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Medellín, diecisiete (17) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

Proceso  DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Radicado  05088 31 03 001 2019 00087 01 

Demandante  CAROLINA MARÍA PARRA SÁNCHEZ 

Demandada  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y 
OTROS 

Juzgado 
Origen 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO BELLO 

 
El 4 de agosto del año en curso fue radicado en el buzón electrónico 
de la Secretaría del Tribunal, memorial suscrito por el apoderado de 
Compañía Mundial de Seguros S.A., adjuntando acuerdo de 
transacción celebrado entre las partes1.  
 
Teniendo en cuenta que el escrito que comunica el enunciado contrato 
de transacción, solo fue suscrito por uno de los extremos de la litis, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 312 del Código General 
del Proceso, el despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Correr traslado del documento de transacción a las otras 
partes, por el término de tres (3) días. 
 
SEGUNDO: Vencido el término de traslado, pasará a despacho para 
decidir sobre la transacción.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 

                                                           
1 Ver archivos 20RecepcionCorreo.pdf; 21MemorialTransaccion.pdf y 22AnexoContratoTransaccion.pdf 


